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DEMANDANTE MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 y MARDEN DE
JESÚS GIRALDO MARTÍNEZ CC 76305150

DEMANDADO MARÍA AURORA CALDERÓN CC 25261051 Y ANA RAMÍREZ

VDA DE CALDERÓN CC 25261051 Y PERSONAS HvDETERMiivADAS

Corresponde al Despacho definir respecto de la admisión de la demanda
declarativa de pertenencia por el modo de la prescrípción extraordinaria
adquisitiva de dominio han formulado a través de apoderado judicial los
señores makia lllna lüpli LÜPti CC M5Ó46/2 y maküln üt JtSUS
GIRALDO MARTÍNEZ CC 76305150 contra las señoras MARÍA AURORA

CALDERÓN CC 25261051 Y ANA RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC 25261051

Y PERSONAS INDETERMINADAS, atendiendo a que la demanda cumple con
los requisitos establecidos en los artículos 84, 90, 91,368 a 375 del C.G.P. el
JUZGADO

DISPONE

PRIMERO ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia que por el modo
de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio interponen ¡os
señores MARIA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 y MARDEN DE JESÚS
GIRALDO MARTÍNEZ CC 76305150 contra las señoras MARÍA AURORA

CALDERÓN CC 25261051 Y ANA RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC 25261051
Y PFRSONAS INDFTFRMINADAS

SEGUNDO DISPONER que a la presente demanda se le dé el trámite de un
proceso Verbal de Declaración de Pertenencia previsto en ¡a Sección
primera, Procesos Declarativos Titulo i del C. General del Proceso, previsto en
ios artículos 368 a 375 del C.G.P.

TFRCFRC) NOTIFimiFRF ala parte demandaría MARÍA AURORA CAÍ DFRON
CC 25261051 Y ANA RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC 2526 1051 Y PERSONAS

INDETERMINADAS, de la admisión de ¡a demanda y súrtase traslado de la
demanda y sus anexos por el termino de VEINTE días, en la forma y términos
señalados en los arts. 290 a 292 y s.s., del C. General del Proceso.
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CUARTO INSCRÍBASE la admisión de la demanda sobre el folio distinguido
con matrícula inmobiliaría N° 120-29209 ubicado en el municipio de
Popayán Cauca.

QUINTO: EMPLÁCESE a las PERSONAS INDETERMINADAS, en la forma y
términos señalados por elarf. 108 del C. G. del Proceso, por lo que ¡a parte
demandante deberá publicar e! Edicto en un medio escrito de amplía
circulación, por una (l¡ sola vez el día domingo, en El Liberal, Ei País o El
Tiempo, en las horas comprendidas entre las 6 de la mañana ylas once de
la noche.

De igual manera, la parte demandante deberá instalar una valla de
dimensión no inferior a un metro cuadrado, en un sitio visible del bien
inmueble objeto deprescripción, ¡unto a la vía pública más importante sobre
¡a cual tenga frente o limite; valla que debe contener los siguientes datos:
a) La denominación del juzgado donde se adelanta el proceso, b) El
nombre de la demandante, c) El nombre de los demandados, di El número
de radicación del proceso (23 dígitos), e¡ Indicando que se frota de un
proceso de pertenencia, f) El emplazamiento de todas las personas que
crean tener derechos sobre el inmueble, g) la identificación del inmueble.
Valla que debe cumplir con las especificaciones ymedidas de aue trata el
inc. 2 del num. 7 del arf. 375del C G. del Proceso.

una vez instalada la valla, la parte demandante deberá aportar fotografías
delinmueble donde se observe lainstalación delaviso o valla.

SEXTO: ORDENAR, que una vez inscrita la demanda y aportadas fas
fotografías, se proceda la inclusión contenida en la valla o del aviso en el
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia ante el Consejo Superior de
la Judicatura, por el término de un (1) mes, lapso dentro deí cual ios
emplazados pueden concurrir al proceso yejercer elderecho de defensa.

SÉPTIMO: CONFORME el numeral ódel artículo 375 del C.G.P. INFÓRMESE de
la existencia del proceso a ¡a Superintendencia de Notariado yRegistro, al
Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural -1NCODER - a la Unidad
Administrativa Especial de Atención yReparación integral a¡o Victimas yal
Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- para que si lo consideran
pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de
sus funciones
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OCTAVO RECONOCER como apoderado judicial de los demandantes al Dr.
WIUNTON CEDIEL CAICEDO OJEDA en la forma y términos del poder a él
conferido.

NOTIFIQUESE

'MARÍA DIAGO URRUTIA
JUEZ
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NOTIFICACION EN ESTADO

La presente providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico 
No.059

Hoy 25 de agosto de 2020

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO
Secretaria



24 DE AGOSTO DE 2020

OFICIO NUMERO 1269

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYAN-CAUCA

ÍOóccpayan(a>cendoi.ramaiudicia¡.Rov.co

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI.

judiciales@/goc.gov.co

REFERENCIA INFORMACIÓN EXISTENCIA DE PROCESO ART. 375 NUMERAL 6 C.G.P.

Por medio de! presente, pongo en conocimiento la existencia de la admisión de la demanda
declarativa de pertenencia que por el modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva dedominio
han interpuesto los señores MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 yMARDEN DE JESÚS GIRALDO
MARTÍNEZ CC 76305150 contra las señoras MARÍA AURORA CALDERÓN CC 25261051 YANA
RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC 25261051 YPtRSÜNAS INDETERMINADAS, sobre el bien inmueble
ubicado en la calle 2 Nro 14-85 de la ciudad de Popayán, identificado con elfolio con matricula
inmobiliaria 120 - 29209 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. NUMERO
CATASTRAL 010302360002000 LINDEROS NORTE Con la Calle 2 en extensión de 6.20 mts, ORIENTE
en 9.20 mts pared medianera con propiedad de Víctor Quinayas, SUR en 6.20 mts pared medianera

-,r, ryr-^r^i^rl^rl A* 7V nmncMTC cm q ->n r^*-r- yr*ri'tr*r\t* % \ r*rii*

ptupieüüu uenicuíüu Murilíu. ÁREA 54,40 Meuub cuuu'ruuus. Ycunfuñne con el tcilifitudu especial
del IGAC colinda con los siguientes predios : NORTE 00-02-00-00-0008-2453-0-00-00-0000, 00-02-
00-00-0008-0234-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0238-0-00-00-0000,00-02-00-00-0008-0235-0-
00-00-0000, ORIENTE 00-02-00-00-0008-0235-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0230-0-00-00-
0000 SUR 00-02-00-00-0008-0229-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0228-0-00-00-0000, 00-02-00-
nn-nnnx-n??7-n-nn-nn-nnnr); or.rmFNTF nn-np-nn-nn-nnnx-Pdig-n-oo-on-nnnn, nn-n?-no-nn-
0008-2482-0-00-00-0000; GO-02-OG-00-OOG8-2419-0-00-00-0000. Para que, si lo consideran
pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones

Atentamente

W RAQUEL MARTÍNEZ DORADO

SECRETARIA

üiiiartiriuv5-CCriuGj.ruiiiajuulCial.gOV.ee
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OFICIO NUMERO 1268

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO
POPAYÁN - CAUCA

l06ccpavantq>cendoi.ramaiudiciai.aov.co

SEÑORES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN YREPARACIÓN INTEGRAL AVICTIMAS
notificaciones.¡uridicauariv@unidadvictimas.aov.co
servicioalciudadano@unidadvictimas.gov. co

REFERENCIA INFORMACIÓN EXISTENCIA DE PROCljo ART. 375 NUMERAL CC.C.P.

Pormedio delpresente, pongo en conocimiento la existencia de la admisión de la demanda declarativa
de pertenencia que por el modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio han
interpuesto los señores MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 y MARDEN DE JESÚS GIRALDO
MARTÍNEZ CC 76305150 contra las señoras MARÍA AURORA CALDERÓN CC 25261051 YANA
RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC 25261051 YPERSONAS INDETERMINADAS, sobre el bien inmueble
ubicado en la calle 2 Nro 14-85 de la ciudad de Popayán, identificado con el folio con matricula
inmobiliaria 120 - 29209 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán NUMERO
CATASTRAL 010302360002000 LINDEROS NORTE Con la Calle 2 en extensión de 6.20 mts ORIENTE
en 9.20 mts parea meaianera con propiedad de Víctor Quinayas, SUR en $.20 mis pared meaianera
con propiedad de Teresa Campo y OCCIDENTE EN 9.20 mts con pared medianera en medio con
propiedad de Ricardo Murillo. ÁREA 54,40 Metros cuadrados. Yconforme con el certificado especial
del IGAC colinda con los siguientes predios :NORTE 00-02-00-00-0008-2453-0-00-00-0000 00-02-
00-00-0008-0234-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0238-0-00-00-0000,00-02-00-00-0008-0235-0-
00-00-0000, ORIENTE 00-02-0Q-0Q-QQn8-Q235-0-00-00-0000 00-Q2-QO-OCH)OGa-02304-OQ nn
0000 SUR00-02-00-0G-0008-0229-G-00-00-0000, 00-02-G0-GG-0008-0228-0-C0-00-0000 00-^2^0-
00-U008-0/Z/-Q-QQ-00-0000; OCCIDENTE 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000 00-02-00-00-
0008-2482-0-00-00-0000; 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000. Para que, si' lo consideran
pertinente, hagan las manifestaciones aque hubiere lugar en el ámbito de sus funciones

Atentamente

ANA RAQUEL MARTÍNEZ DORADO

SECRETARIA

amartind(a)cendoj.ramajudicial.gov.co



24 DEAGOSTO DE2020
OFICIO NUMERO 1267

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO
POPAYÁN-CAUCA

iu6ccpavamacenaoi.ramaiudiciai.qov.cn

INSUTUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL -INCODER -.
notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co

REFERENCIA INFORMACIÓN EXISTENCIA DE PROCESO ART 375 NUMERAL 6C.G.P.

Pormedio delpresente, pongo en conocimiento la existencia de la admisión de la demanda declarativa
de pertenencia que por el modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio han
interpuesto los señores MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 yMARDEN DE JESÚS GIRALDO
MAHtmu ix /mlo.i:>£í contra ias señoras iviARiA AURORA CAlüERON CC 25261051 YANA
RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC 2526105! YPERSONAS INDETERMiNADAS, sobre e be nLZ
ubicado en la calle 2Nro 14-85 de la ciudad de Popayán, identificado con el folio con matricula
c7JZ°, nLí9209 ^ '" °fiCm° de Re9'Str0 de aumentos Públicos de Popayán. NUMEROCATATRA 010302360002000 LINDEROS NORTE Con la Calle 2en extensión de 620 mts. ORIENTE
en 9.20 mtspared medianero con ProPiedodde Victo- Quinayas, SUR en 6.20 mts pared medianera
"=n PTT7Ve ?'""" Camp° "0CCK>£ffT£ » 9-20 mts cor, pared medianera en medio con
d7¡GACcold I ^ S4'4° MemSCü°~ YCOnf°rme ™"""*£~00 OOOriZ ndirnnZTenteS Predi°S •' N°RTE °°-°2-°0-00-0008-2453-0-00-00-0000, óio2-
00-00-0000, ORIENTE 00-02.00-00-0008-0235-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0230-0 00 00
00011 SUR 00-02-00-00-0008-0229-0-00-00-0000. 00-02-00-00-0008-0228-oZooloToOOOOoo.mo8-o227-o.oo-oo.oooo; ocaoatre ^z^^ooo^ia^J^otmTa^Z
000 242-0-00-00-0000; 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000. Para que, 7 ífco'nsJan
pertinente, hagan las manifestaciones oque hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.

Atentamente

Wt RAQUEL MARTÍNEZ DORADO
SECRETARÍA

amartind@cendoj.ramajudicial.gov.co



JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYÁN-CAUCA

lUbccpayan(a)cenáo¡.rama¡uáiaai.qov.co

24 DE AGOSTO DE 2020

OFICIO NUMERO 1266

SEÑORES
m inmuiTrunnirifl r\r «iat/i ni a n/-\ \/ nr/-n—rn<-\
jurLnnv/L/vyLivL.ML'i. iVL/innwi/i-' i nCfJlJInU

notificaciones.juridica&supernotanado.gov.co.

REFERENCIA INFORMACIÓN EXISTENCIA DE PROCESO ART. 375 NUMERAL 6 C.G.P.

Pormedio del presente, pongo en conocimiento la existencia de la admisiónde la demanda declarativa
de pertenencia que por el modo de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio han
interpuesto los señores MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 y MARDEN DE JESÚS GIRALDO
MARTÍNEZ CC 76305150 contra las señoras MARÍA AURORA CALDERÓN CC 25261051 Y ANA

RAMÍREZ VDA DECALDERÓN CC 25261051 YPERSONAS INDETERMINADAS, sobre el bien inmueble
ubicado en ia caiie 2 Nro 14-85 de ia ciudad de Hopayan, identificado con ei foiio con matricula
inmobiliaria 120 - 29209 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. NUMERO
CATASTRAL 010302360002000 LINDEROS NORTECon la Calle 2 en extensión de 6.20 mts, ORIENTE

en 9.20 mts pared medianera con propiedad de VíctorQuinayas, SUR en 6.20 mts pared medianera
con propiedad de Teresa Campo y OCCIDENTE EN 9.20 mts con pared medianera en medio con
r\rr-ir\ir>Ar-tA Ao Qir-r\rAr\ A/íi irilli-, APPA R/1 Afi A/fofroc r~i inArnAr\c V /-r\r\f/-\rryye> r-ryn c>l ~or+ÍTÍrTiAr~\ ocryoriryl

_;_/ i^-At- __I.-_.J_ -__ l_ - «.;_.,:_,„_ f¡„.- . iinnTP <-i«-\ /-i-i <-\/i r\r\ nono iati r\ rtr\ /->/-» /-1-./-1—. "•<"•» /-.->
uci /uní. luiiiiuu l-u/i /_o _/yu/ci/tc_ /y/cuiui . riUniC uu-u¿-uu-uu-wvg-¿.h~u-kj-uu-u<j-muli, uu-u¿-

00-00-0008-0234-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0238-0-00-00-0000,00-02-00-00-0008-0235-0-
00-00-0000, ORIENTE 00-02-00-00-0008-0235-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0230-0-00-00-

0000 SUR 00-02-00-00-0008-0229-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0228-0-00-00-0000, 00-02-00-
00-0008-0227-0-00-00-0000; OCCIDENTE 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000, 00-02-00-00-

0008-2482-0-00-00-0000: 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000.

Para que, si lo consideren pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito

de sus funciones

Atpntnmpnto

ANA RAQUEL MARTÍNEZ DORADO

SECRETARIA

amartind@cendoj.ramajudicial.gov.co



24 DE AGOSTO DE 2020

OFICIO NUMERO 1265

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYÁN-CAUCA

lubccpayan(a>cenáoi.rama¡uáiaai.qov.co

DOCTORA

DORIS AMPARO AVILES FIESCO

OFICINA DEREGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
POPAYÁN

REFERENCIA INSCRIPCIÓN DE ADMISIÓN DE DEMANDA ART. 592 C.G.P.

Por medio del presente, comedidamente le solicito ordenar a quien corresponda inscribir la admisión

de la demanda declarativa de pertenencia que por el modo de la prescripción extraordinaria

adquisitiva de dominio han interpuesto los señores MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 y

MARDEN DE JESÚS GIRALDO MARTÍNEZ CC 76305150 contra las señoras MARÍA AURORA CALDERÓN

CC25261051 YANA RAMÍREZ VDADECALDERÓN CC25261051 YPERSONASINDETERMINADAS, sobre

el bien inmueble ubicado en la calle 2 Nro 14-85 de la ciudad de Popayán, identificado con el folio

con matricula inmobiliaria 120 - 29209 de ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Popayán. NUMERO CATASTRAL 010302360002000 LINDEROS NORTE Con la Calle 2 en extensión de

6.20 mts, ORIENTE en 9.20 mts pared medianera con propiedad de Víctor Quinayas, SURen 6.20 mts

pared medianera con propiedad de Teresa Campo y OCCIDENTE EN 9.20 mts con pared medianera

en medio con propiedad de Ricardo Murillo. ÁREA 54,40 Metros cuadrados. Y conforme con el

certificado especial del IGAC colinda con los siguientes predios: NORTE 00-02-00-00-0008-2453-0-00-

00-0000, 00-02-00-00-0008-0234-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0238-0-00-00-0000, 00-02-00-

0Ch-00Q8-0235-O~0frO0-0QO0, ORIENTE 00-02-00-00-0003*0235^00-00-0000, 00-02-00-00 0008-

0230-0-00-00-0000 SUR 00-02-00-00-0008-0229-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0228-0-00-00-

0000, 00-02-00-00-0008-0227-0-00-00-0000; OCCIDENTE 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000,

00-02-00-00-0008-2482-0-00-00-0000; 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000

Atentamente

ANA RAQUEL MARTÍNEZ DORADO

SECRETARIA

amartind@cendo¡. ramajudicial. gov. co
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYÁN-CAUCA

lUbccpayan&cendoi.ramaiudiciai.gov.co

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN

CITA Y EMPLAZA

A LAS PERSONAS INDETERMINADAS

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR EL MODO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA

ADQUISITVA DE DOMINIO

DEMANDANTES: MARÍA ELENA LÓPEZ LÓPEZ CC 34534872 y MARDEN DEJESÚS GIRALDO MARTÍNEZ

CC 7G3G5150

DEMANDADOS MARÍA AURORA CALDERÓN CC 25261051 Y ANA RAMÍREZ VDA DE CALDERÓN CC

25261051

BIEN INMUEBLE ubicado en la calle 2 Nro 14-85 de la ciudad de Popayán, identificado con el folio
con matricula inmobiliaria 1ZU - 29209 de ia Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Popayán. NUMERO CATASTRAL 010302360002000 LINDEROS NORTE Con la Calle 2 en extensión de

6.20 mts, ORIENTE en 9.20 mts pared medianera con propiedad de VíctorQuinayas, SUR en 6.20 mts
paredmedianera con propiedad de Teresa Campo y OCCIDENTE EN 9.20 mts con paredmedianera
en medio con propiedad de Ricardo Murillo. ÁREA 54,40 Metros cuadrados. Yconforme con el
certificado especial del IGAC colinda con los siguientes predios: NORTE 00-02-00-00-0008-2453-0-00-

00-0000, 00-02-00-00-0008-0234-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0238-0-00-00-0000,00-02-00-

00-0008-0235-0-00-00-0000, ORIENTE 00-02-00-00-0008-0235-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-

0230-0-00-00-0000 SUR 00-02-00-00-0008-0229-0-00-00-0000, 00-02-00-00-0008-0228-0-00-00-

0000, 00-02-00-00-0008-0227-0-00-00-0000; OCCIDENTE 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000,
00-02-00-00-0008-2482-0-00-00-0000; 00-02-00-00-0008-2419-0-00-00-0000

Este listado se publicara en un medio escrito de amplia circulación - El Tiempo, El Espectador o EL
Nuevo Liberal- por unasola vezel día domingo, en los demás casos podrá hacerseen cualquier día
entrelasseis de la mañana -6 a.m.-y lasonce de lanoche-11:00p.m.-, paralocualse allegara copia
de la página respectiva de su emisiór, o la constancia según corresponda de conformidad con el
ariícuio 108 dei C.G.P.

Los emplazados deberán comparecer dentro de los quince -15-dias siguientes a lo publicación del
listado en el Registro Nacional de PersonasEmplazadas, pasado este término se entenderásurtido el
emplazamiento y se designara Curador Ad Litem, -art.108 inciso 7 del C.G.P. - Con quien deberá
surtirsp ln notificación de la admisión de la demanda

Popayán, 25 DE AGOSTO DE 2020

4&S J(afa¿/ &£¿te£#J ¿s
ANA RAQUEL MARTÍNEZ DORADO

SECRETARIA

amartind@cendoj.ramajudicial. gov.co


